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NOTARIA - ABOGADA        

NOTARIA 
TRIGESIMA 1 

SEXTA 
2 

3 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

        

   
    

  

. 50 > TOTAL TEK SOCIEDAD ANÓNIMA 

l í ¡ Que otorga: 

, 7 FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB 

8 Cuantía: 

9 USD$.22.400,00 

10 Dí 5 copias 

11 e 

12 

13 556866 RRPO 556688 

l4 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 4 

15s” Metropolitano, Capital: de la República e 
16 Ecuador, el día de fÓy lunes/feinte y dos (22) de 
17 Agosto del año dos mil cinco, ante mi Doctor. 

> 19 de la WA Cantón Quito, o ES rima 

20 mediante oficio número 507-DDP-STV, de tres de 

21 Agosto del dos mil cinco, del Consejo Nacional de 

22 la Judicatura, comparece el señor FRANCISCO 
e a 

23 JAVIER. CORDOVA, 

    

(CHEBAB, casado, en su a 

24 Gerente GengYfal de la Compañía ¿TOTAL .TEK SOCIE 

25 ANONIMA a según consta en el nombramiento que como $ 

26 documento habilitante se agrega; a quien de 

27 conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

28 cédula de ciudadanía y certificado' de votación, 
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11 

12 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejerce en 

la forma antes indicada; y, advertido que fue por 

mí, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinado en 

forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entrega y que copiada textualmente es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase insertar 

una de Aumento. de Capital Social Y Reforma de 
RP E 

Estatuto. Social. .de.. La. Sompañía - TOTAL. -TEK- SOCIEDAD 

ANONIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: co     ¿CIENTE,. - Se presenta al 

otorgamiento de esta escritura el Señor FRANCISCO 

JAVIER | CORDOVA CHEHAB en su calidad de Gerente 

General de esta Compañía, debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas realizada el 

quince de Julio de dos mil cinco. El 

compareciente es _ mayor de edad, casado, 

domiciliado en esta ciúdad de Quito, ecuatoriano 

y hábil cual en derecho se requiere para 
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NOTARIA - ABOGADA 

contratar y obligar. SEGUNDA: ANI 

la Compañía TOTAL  TEK SOCIEDAD 

constituyó el veinte y dos de Agosto de dos mil 

tres, mediante ¿Scritura Pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto 

Salgado y fue inscrita en el Registro Mercantil 

de este Cantón el treinta de Sotiembre de dos 

mil tres; b.- El quince de Julio de dos mil cinco 

la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de esta Compañía resolvió por 

unanimidad lo siguiente:  Uno.- Aumentar el 
A ET a ia 

capital Social en veinte y dos mil cuatrocientos 
ro, . RRA ie Prato A O AR A e OS a me Tos e spero 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
A O A CS 

a 

con el cual el huevo capital social. de la Empresa 
PS em DR nl A, 

Llegará al monto de Veinte_..Y.. nueve mil, 
O 

setecientos mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica . una. VOZ. QUE BO mo Jegalice... “POL. rra 

Escritura Pública. Este aumento de capital social 

fue suscrito y pagado en su totalidad por el 

único accionista señor Francisco Javier Córdova 

Chehab, así: suscribió veinte y dos mil 

cuatrocientas de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica, cada una por el valor de veinte 

y dos mil cuatrocientos dólares de los Estados 

A 

   

  

   

Ena ae. 

Unidos de Norteamérica y pago: ¿por reinversión de 

las utilidades del. año dos mil. cuatro. la. - Suma de 
E E o AGA NS 

veinte mil ciento treinta y tres dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica con diez centavos 
== 

  " LS
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de dólar y por capttalización de la Reserva Legal 
RE e > 0. 

45 

dos mil doscientos sesenta! y “seis dólares de los 
Pm 

Estados Unidos de 

centavos de dólar, 

Norteamérica <on, noventa 

todo de acuerdo con lo 

detallado en la citada junta que se protocoliza 

como habilitante; 

Tercero del 

social suscrito de la compañía es 

Estatuto Social así: 

Dos.- Reformar, 

ATERCERO.*+ CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.- El capital 

de VEINTE Y 

NUEVE. MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido 

nueve mil 

nominativas de UN DÓLAR de y 

setecientos 

27 

     
Norteamérica cada una, y numeradas 

ama rn arre 

ac£iones 

en Veinte” y 

ordinarias 

os Estados. Unidos de 

del cero cero 

cero cero uno al veinte y nueve mil setecientos 

inclusive” 

ESCRITURA. - 

TERCERA: 

Con los antecedentes 

OTORGAMIENTO DE LA 

expuestos, el 

Compareciente en la calidad señalada, a nombre de 

esta Compañía declara que está de acuerdo con 

este contrato societario y que todo los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, por 
A 

lo que eleva a Escritura Pública el Aumento de 

Capital Social acordado y la Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía TOTAL 

ANONIMA, acorde con lo resuelto 

TEK SOCIEDAD 

en la Junta 

General celebrada el quince de Julio de dos mil 

cinco, copia de la cual pido que se agregue como 

habilitante. Además declara bajo juramento que 

el Artículo**" 
Co 

. “ARTI
CULO pon 

a
r



   "Dra. Ximena Borga de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA . A 
TRIGESIMA l esta Compañía no mantiene contratos con el Estado 

SEXTA 
2 Ecuatoriano, ni con ninguna de sus instituciones 

3 hasta la presente fecha. Usted, Señor Notario, 

4 agregará las cláusulas de estilo y los documentos 

5 habilitantes necesarios para su validez”. HASTA 

6 AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. El 

7  cCcompareciente ratifica la minuta inserta la misma 

  

g8 que se encuentra firmada por el, Doctor JAIME 
a EA 

9 VITERI ROMO, Abogado con matrícula profesional. 

10 húmero mil quinientos setenta y ocho del Colegio 

Ú de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

12 esta escritura pública se observaron los 

13 preceptos legales que el caso requiere y leída 

14 que le fue al compareciente, por mí el Notario, 

15 éste se afirma y ratifica en todo su contenido, 

16 firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

17 de acto, de todo lo cual doy fe. 

18 

19 

| o Z HG =sco Y Circien D 
21 

22 SR. FRANCISCO JAVIER DOVA CHEHAB 

o6s17alrvt=e 

  

  

23 C.C. No. 

24 

25 o 

26 El Notario, (firmado) DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

27 

28 
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: o : A a o " ” Lo. 
ZA DEL ECUADOR ; CUA TARTA MARGE REE ca 2arana Tia 

DRLOCION GEMERAS FAO UAM TENTIFICACIN Y CEDULAZ.IN Y: ECUATORIANA RISAS ESidai2don E 
: AAA > n a sn PART q 

. . es : da a SEBTR . 
cecuca oz — CIUDADANIA no OACI A PRES — E 

: LEA : LE     ADO BANCARIO 
  _SORDOYA CHEHAR. FRANCISCO JAVIER 

“7 FEBRERO 4,957 
THLABURAZO4 (RIOBAMEA/LIZARZA 
Er A ' 022.795 D15AN 

    

58 CORDOVA 

: AAA => 
HASTA MUERTE Ye SY TITULAR 

         
  CHINEORAZOZ RIOBANZA => 

TTTARTÁBURO 
    

  

FE Sa le CADA   

  

  

  

E    
  

Fra ELA ALICITAD 

   
     

        

  

     

    

  

E CERTIFICADO DE VOTACION” 
   

O6O19II5IZ 
“CEDULA -* 

      

Cr 
A 

    

   Ta a 
Ar, 

bro, 
a E   

NOTARIA A TRIGESIMA 3ZXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial DOY 

FE que ta totecepía que anteceda 

goriormo con al oñginal que 729 ue 

presentado em __2 Fola(s): 
años 12 AGO 2005 A       
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TOTAL TEK S.A. 

Quito, 30 de septiembre de 2003 

  

Señor 

¿FRANCISCO JAVIER CORDOVA.CHEHAB 
Quito. - 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía TOTAL TEK S.A. ,en sesión realizada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarla para el cargo BERGERENTE GENERAL - por el 

período de DOS años . en esta calidad, y de acuerdo al Artículo Octavo de los 

Estatutos Sociales, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

  

Muy Atentamente 

cn cc cc rc ps 

BEATRIZ CORDERO LEON 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y - 
legalmente 

Quito, 30 de septiembre de 2003 
  

Tm, 
AS cuac X Car ct Vd 

A a A 
      

  

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB > po 
CC. 060193151-2 p 

. TOTAL TEK S.A. se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito 
a ante el Notario Tercero Dr. Roberto Salgado , el 22 de agosto de 2003, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 30 de septiembre de72003.. 

LO AGREGADO VALE     

    

¡OTARIA TRIGISINA SEXTA.- En 
Eo a la Cry Notarial DOY 

3 ua ertecede está 
” Ena “m8 fue 

       
    

  

    

   

   

        RA EEC AE 
Tian MERCANTIL RA 
DEL CANTON QUITO 

  A ALA



  

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
A 

OTAL TEK S.A. CELEBRADA, ED15 DE JULIO DE 2005. 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la 

Omp en la Ciúdad de Quito en la calle- Conde Ruiz- de 

Castilla”"763 y "Andagoyá, hoy día. viernes 15 de Julio de 2005 a 

  

las 17H00 seda inicio a esta Junta General. 
PUE jo > 

Dirige la dunta la Presidenta 5rta. Beatriz Cordero León y actúa 

de Secretario el Gerente General or. Francisco davier Córdova 

Chehab. 

Asiste por sus propios derechos el único accionista Sr. Francisco 

Javier Córdova Chehab. Por lo ta to esta Junta es universal ya 

que está” presente la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía. clara también que.el accionista es de nacionalidad 
ecuatoriana. 

   

  

La Junta así reunida aprueba por unanimidad tratar el siguiente 

orden del día: 

1-- Aumento de capital social; y 
A Ne 

2. Reforma de Estatutos Sociales. 

En cuanto al primer Punto, se.. decide. aumentar el capital social 
O con-el 

  

a 2. DO de -10 y por. la e el siguiente cuadro: 

AETUAL AUNINTO PE CAPITAL HUEFO CAPITAL 
  CAPITAL 3UtIAsL 

S0C61Ab CAPITAL CAP. FACADO PAGADO CAPITAL 
ACCIONISTAS 2 PAGADO SUSCRITO UTIL. REINVERO RESZR. LEGAL TICI. — TOTAL 

HE 440 2004 A 
  , 

¿7 

e 7 7 e 

Francisco Javier Córdova Cheñab 100.00 1.300,00. 22.400.00 20,193.10 2.266.90 29.100 29,700.00 
  

TOTALES 100.00  T.¿00.oo 22.40.00 20.133,10 2.266.200 29.200 29.700.00 7 

 



  

     

      

nto de capital por la suma de" US$ 

Eranc sco Javier ART Córdova. Chehab, así. suscribe 

  

    
en su “totalidad:... por, reinversión de Jlas¿btilidade 5, del año 2004 - 
US$"207 13: 
alcanzando a 29.700 acciones de US% 1.00 dada una y un capital 

suscrito y pagado de US$ 29.'700,00, que corresponde al total del 
capital Social de esta Compañia. 

Finalmente, referente aj segundo punto del orden del dia, el 

accionista nee es reformar el epica lo Ter ero de los Estatutos 

Sociales asil 4 E 1 HERO $ « y DETAL” SUSCRITO. El 
capital social su rito de la compañia es de VEINTE Y MUEVE MI£ 

    

SETECTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' AMERICA; dividido -- 
en ¿9.700 acciones de UN DOLAR cada una y numeradas del 0000! al 

29700. inclusive." 

El señor Gerente General de la Compañía queda autorizado para que 

comparezca a otorgar la escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos Sociales acordada y para que la legalice. 

Ki expediente de esta Junta consta de lea lista de accionistas 
presentes y de una copia del acta resolutiva. 

La Presidenta concede un receso a las 18H30 para la redacción del 

acta. Se reinstala la Junta a las 19HO0O y se da lectura el 
contenido del acta, que es aprobado en todas sus partes por 
unanimidad. 

Para constancia firman:f) Beatriz Cordero León-PRESIDENTA; y £) 

"Francisco Javier Córdova Chehab-GERENTE GENERAL. SECRETARIO.” 
Re 0 pes 

Es fiel copia del original.- CERTIFICO 

A 

Francisco Javier Cór “hehab 
GERENTE  —GENERAL-SECRETARIO 

564.3 totalidad por el único, 

de UN DOLAR . cada una por Uss 22. 400.00 y paga 

   
10 y por. capitalización. de. Reserva, Legal USB 2.268.900" 

. 

  

  e DAS



Se otorgó ante mí DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Notario 

Primero encargado de la Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, mediante oficio número 507-DDP-STV de 

fecha tres de Agosto del año dos mil cinco del 

Consejo Nacional de la Judicatura y en fe de ello 

confiero esta B%. COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social Total Tek S. A., otorgada por el señor 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB, debidamente firmada 

y sellada en los mismos lugar y fecha de: su 

otorgamiento. 

  

Encargado de la Notaria 36ta. del Cantón Quito 
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0000156 
Dra. Ximena Borga de Navas 

NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Intendente Jurídico (E) 

de la Superintendencia de Compañías, en el artículo 

segundo de la Resolución No. 05.Q0.1J. 3770 del 14 de 

Septiembre del 2.005, tomé nota al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía TOTAL TEK S.A., 

otorgada ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, encargado de la Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 22 de Agosto de 

2005, del contenido de la antedicha resolución, 

mediante la cual se aprueba la antes referida 

“escritura pública y siento la presente razón. Quito 

a, quince (15) de Septiembre del año dos mil cinco. f* 

     Ara. Ximena B 
/WOTARIA_TE    

  o



004v1 17 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

  
      ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

NOTARIA _ o HE RNia3on A : ¡ TERCERA Resolución número 05.0.1J3770, de fecha catorce de septiembre del 
e,
 dos mii cinco, emitida por el Doctor Eduardo Guzman Rueda, 

intendente de Compañias de Quito, (Encargado), tomé nota al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañia TOTAL TEK 

SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el veintidós de agosto del dos mil 

tres, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

aprobación del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 

la Compañía TOTAL TEK SOCIEDAD ANONIMA, en los términos 

constantes de la escritura que antecede. - Quito, a veintinueve (491 de 

“septiembre del dos mil cinco. —    
  

    
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA del SR. INTENDENTE JURÍDICO, ENC. de 
14 de septiembre del 2.005, bajo el número 2527 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se 
tomó nota al margen de la inscripción número 2961 del Registro Mercantil de treinta de 
septiembre del año dos mil tres, a fs 2561 vta., Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS de la a " TOTAL TEK S.A.", otorgada el 22 de 
agosto del 2.005, ante el Notario PRE , Ricas a. de la Notaria TRIGÉSIMA SEXTA 

del Distrito Metropolitano EHADO CEVALLOS.- Se da así 
cumplimiento a lo disp ; o la citada Resolución de 
conformidad a lo estab EN ¡de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 1 el Repertorio bajo el 
número 36030.- s mil cinco.- EL 

REGISTRADOR. 

      
   
    
   

    

    

RG/g.- 
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